RES. 673/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004142, Ent. N° 3354/15)

VISTO: que se han examinado los Estados Financieros Consolidados e Individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), que comprenden los Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2014, los correspondientes Estados de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio, y de Flujos de Efectivo, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2)  Señalar que la publicación de los Estados Financieros por parte del Organismo debe incluir el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nº 17.040;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros Consolidados de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) y sus subsidiarias que comprenden el Estado de Situación Financiera Consolidado al 31 de diciembre de 2014, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros consolidados de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros consolidados basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la opinión adversa sobre la situación patrimonial

1) ANCAP no presentó los Estados Financieros Consolidados con sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2014 de acuerdo con la estructura establecida en el Decreto Nº103/991 de 27/02/1991. En cambio, expuso los capítulos de Activo, Pasivo y Patrimonio de acuerdo a un orden creciente de liquidez y utilizando, en gran parte de los rubros expuestos, una denominación diferente a la establecida en el referido decreto.
2) El capítulo Patrimonio de los Estados Financieros Consolidados de ANCAP y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2013, sobre los que este Tribunal dictaminó con fecha 4 de febrero de 2015, expone el rubro Ajustes al Patrimonio con un saldo de $ 16.764:874.823. El mencionado rubro no consta en la información comparativa presentada en los Estados Financieros Consolidados del Organismo al 31 de diciembre de 2014, constatándose que su saldo fue reclasificado en su totalidad en el rubro Resultados Acumulados.
Esa reclasificación no fue revelada en las Notas a los Estados Financieros Consolidados, ni expuesta en el Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado por el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2014, incumpliendo con lo establecido en el numeral 12 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, en el Marco Conceptual para la Información Financiera emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y en la NIC 1.
3) El Resultado del Ejercicio 2013 conforme a los Estados Financieros de dicho ejercicio referidos en el punto 2), que totalizó una pérdida de $3.621:450.581, no coincide con el expuesto en forma comparativa en los Estados Financieros Consolidados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2014, que expone una pérdida de $ 3.411:928.622. Esta situación no fue revelada en las Notas a los Estados Financieros Consolidados.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, debido a los efectos de lo descripto en los párrafos anteriores, los Estados de Situación Financiera Consolidada y de Cambios en el Patrimonio Consolidado no presentan razonablemente la situación patrimonial consolidada de ANCAP y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2014, ni los cambios en el patrimonio consolidado, de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Consolidados de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales y de Flujos de Efectivo  presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados consolidados de las operaciones y los flujos de efectivo consolidados de ANCAP y sus subsidiarias por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen, en el transcurso de la auditoría se constataron los siguientes incumplimientos:
Artículos 24 y 25 de la Constitución de la República y Ordenanza Nº 85 del Tribunal de Cuentas de 4 de octubre de 2006. Comunicación de acciones de repetición al Tribunal de Cuentas.
No fue comunicada a este Tribunal de Cuentas la acción de repetición sobre una sentencia, iniciada por el Organismo con fecha 26 de agosto de 2014.
Artículo 7 de la Ley 17.292. Informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre la gestión de la sociedad o emprendimiento respectivo y remitirle toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial.
Durante el ejercicio examinado, el Organismo no remitió al Poder Ejecutivo la documentación requerida, referente a la gestión de las sociedades y toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial, de las empresas vinculadas ALUR S.A., ATS S.A., ANCSOL S.A., correspondiente al ejercicio 2013 y de Petrouruguay S.A. correspondiente a los ejercicios 2012 y 2013.
Artículo 146 del TOCAF. Comunicación de sumarios al Tribunal de Cuentas.

Durante el ejercicio 2014 se finalizaron dos sumarios que no fueron comunicados a este Tribunal.
Decreto Nº 103/991 de 27 de febrero de 1991 y Resolución del Tribunal de Cuentas de 6 de mayo de 2015.
ANCAP no presentó sus estados financieros consolidados e individuales de acuerdo con la estructura establecida en el Decreto 103/991.

Ordenanza Nº 81 numeral 12 del Tribunal de Cuentas de fecha 17/12/2002.
La reclasificación de los conceptos del capítulo de Patrimonio no fue  revelada en las Notas a los Estados Financieros Consolidados e Individuales, ni expuesta en el Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado  e Individual.
Ordenanza Nº 81 Numeral 26) del Tribunal de Cuentas.
Los ajustes correspondientes a los cambios en las políticas contables resultantes de aplicar la versión completa de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), expuestos en los saldos de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014, fueron registrados con posterioridad a su presentación ante este Tribunal.

Ordenanza Nº 81 Numeral 32) del Tribunal de Cuentas.
ANCAP presentó sus estados financieros consolidados e individuales fuera de plazo.
Montevideo, 10 de Febrero de 2016

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros Individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) que comprenden el Estado de Situación Financiera Individual al 31 de diciembre de 2014, los correspondientes Estados Individuales de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas a los estados financieros.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados financieros

La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control

interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la opinión adversa sobre la situación patrimonial

1) ANCAP no presentó los Estados Financieros Individuales al 31 de diciembre de 2014 de acuerdo con la estructura establecida en el Decreto Nº103/991 de 27/02/1991. En cambio, expuso los capítulos de Activo, Pasivo y Patrimonio de acuerdo a un orden creciente de liquidez y utilizando, en gran parte de los rubros expuestos, una denominación diferente a la establecida en el referido decreto.
2) El  capítulo Patrimonio de los Estados Financieros Individuales de ANCAP al 31 de diciembre de 2013, sobre los que este Tribunal dictaminó con fecha 4 de febrero de 2015, incluye el rubro Ajustes al Patrimonio con un saldo de $16.764:874.823, que no consta como información comparativa de dicho capítulo en los Estados Financieros Individuales del Organismo al 31 de diciembre de 2014. Se constató que dicho saldo fue reclasificado en su totalidad en el rubro Resultados Acumulados.

Esa reclasificación no fue revelada en las Notas a los Estados Financieros Individuales, ni expuesta en el Estado de Cambios en el Patrimonio Individual por el ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2014, incumpliendo con lo establecido en el numeral 12 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, en el Marco Conceptual para la Información Financiera emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y en la NIC 1.

3) El Resultado del Ejercicio 2013 conforme a los estados Financieros de dicho ejercicio referidos en el punto 2), que totalizó una pérdida de $3.601:045.064, no coincide con el expuesto en forma comparativa en los Estados Financieros Individuales del ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2014, que exponen una pérdida de $ 3.391:440.836. Esta situación no fue revelada en las Notas a los Estados Financieros Individuales.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, debido a los efectos de lo descripto en los párrafos anteriores, los Estados de Situación Financiera Individual y de Cambios en el Patrimonio Individual no presentan razonablemente la situación patrimonial de ANCAP al 31 de diciembre de 2014, ni los cambios en el patrimonio individual, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nª 81 del Tribunal de Cuentas.

En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Individuales de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales y de Flujos de Efectivo presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de ANCAP por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa en el Dictamen sobre los Estados Financieros Consolidados.

Montevideo, 10 de Febrero de 2016

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros Consolidados e Individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno efectuada para establecer la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría orientados a emitir opinión sobre los referidos estados.

Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y al grado de cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

También se agregan recomendaciones que el Organismo deberá atender y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Presentación de los estados financieros

Los Estados Financieros Consolidados e Individuales de ANCAP correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 722/6/2015 de fecha 18 de junio de 2015 y remitidos al Tribunal de Cuentas el 26 de junio de 2015, incumpliendo lo previsto en numeral 32 de la Ordenanza Nº 81 relativo a la remisión de los estados financieros.
Los estados financieros de ANCAP al 31 de diciembre de 2014 fueron consolidados con los correspondientes a sus subsidiarias Petrouruguay S.A., CABA S.A., Pamacor S.A., DUCSA, ALUR S.A., Cementos del Plata S.A., ANCSOL S.A. y  ATS S.A.

Con fecha 13 de febrero de 2015 ANCAP solicitó al Tribunal de Cuentas  remitir los estados financieros correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2014 y siguientes, de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) con la prevalencia de las mismas sobre el Decreto N° 103/991 en materia  de presentación. En respuesta a dicha solicitud el  6 de mayo de 2015 el Tribunal acordó “Acceder a la solicitud de ANCAP de aplicar la versión completa de las NIIF emitidas por el IASB vigente a la fecha de presentación de los estados financieros, para la formulación de los distintos capítulos de los estados financieros, debiendo ajustar su presentación a lo establecido en el Decreto N° 103/991”. Si bien ANCAP cumplió con formular sus estados financieros consolidados e individuales al 31 de diciembre de 2014 de acuerdo con las NIIF, no aplicó el Decreto Nº 103/991 en materia de presentación, exponiendo los capítulos de Activo, Pasivo y Patrimonio de acuerdo a un orden creciente de liquidez y utilizando diferente denominación en gran parte de los rubros expuestos.

2) Motivos que originan la opinión adversa sobre los Estados de Situación Financiera Consolidada y de Cambios en el Patrimonio
Además del incumplimiento del Decreto Nº 103/991 mencionado en el punto anterior se señalan los siguientes motivos que originan la opinión adversa sobre la situación patrimonial de ANCAP al 31 de diciembre de 2014:

· En el capítulo Patrimonio de los Estados Financieros Consolidados de ANCAP y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2013, y en los correspondientes Estados Financieros Individuales presentados oportunamente ante este Tribunal, se expone en el rubro Ajustes al Patrimonio un saldo de $ 16.764:874.823 que fue reclasificado en su totalidad en el rubro Resultados Acumulados. 
Esa reclasificación no fue registrada oportunamente, ni revelada en las Notas a los Estados Financieros Consolidados e Individuales, ni en los Estados de Cambios en el Patrimonio Consolidados e Individuales  por el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2014, incumpliendo con lo establecido en los numeral 12 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, en el Marco Conceptual para la Información Financiera emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y en la NIC 1.

· El Resultado del Ejercicio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 presentado oportunamente ante este Tribunal, que totalizó una pérdida de $3.621:450.581, no coincide con el expuesto en forma comparativa en los Estados Financieros Consolidados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2014, que expone una pérdida de $ 3.411:928.622. Esta situación no fue revelada en las Notas a dichos Estados Financieros.
 El Resultado del Ejercicio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 presentado oportunamente ante este Tribunal, que totalizó una pérdida de $3.601:045.064, no coincide con el expuesto en forma comparativa en los Estados Financieros Individuales del ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2014, que exponen una pérdida de $ 3.391:440.836. Esta situación no fue revelada en las Notas a dichos Estados Financieros.
3) Evaluación de control interno
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales, si bien no significan una opinión sobre la eficiencia del sistema de control interno:
· Registro de los ajustes por aplicación de las NIIF en su versión completa

Los ajustes correspondientes a los cambios en las políticas contables resultantes de aplicar la versión completa de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), expuestos en los saldos de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014, fueron registrados con posterioridad a su presentación ante este Tribunal incumpliendo lo previsto en el numeral 26 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, en cuanto a su oportunidad.

Con fecha 11 de diciembre de 2015 el Tribunal de Cuentas presentó a las autoridades del Organismo el Informe de Hallazgos señalando, entre otros, la omisión del registro contable de dichos ajustes. Si bien no se obtuvo respuesta al mencionado informe de hallazgos, se verificó posteriormente que el Ente atendió el señalamiento realizado, incluyendo en los registros del sistema contable-SAP, los mencionados ajustes habiéndolos ingresado con fecha valor 31 de diciembre de 2014.
· Falta de manuales de procedimientos
El Sector de Cuentas Corrientes no cuenta con manuales de procedimientos que definan las responsabilidades y los procedimientos concernientes al Sector y sus funcionarios.
· Confirmación de saldos de deudores y acreedores (circularizaciones), sus conciliaciones y procedimientos alternativos:
Los porcentajes de respuesta a las circularizaciones realizadas en el ejercicio son bajos, no obstante el Ente no realiza procedimientos alternativos de análisis de saldos a efectos de verificar su integridad y veracidad.
· Controles de acuerdo a lo previsto en el Artículo 1º de la Ley Nº 18.099 y el Artículo 4º de la ley Nº18.251.
A la fecha de las actuaciones se pudo determinar que existen contratos por los que empresas vinculadas prestan servicios a ANCAP, en particular el servicio de call center de DUCSA. Cabe señalar que el Departamento de Control de Procedimientos y Operaciones y la Gerencia de Comercialización no realizan procedimientos tendientes a evitar las responsabilidades determinadas en las leyes citadas, como por ejemplo recabar la información sobre el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social.

· Contratación de préstamos financieros
El Ente no cuenta con un manual de procedimientos que determine las responsabilidades de cada sector en la contratación y renovación de préstamos, su registro, la custodia de su documentación, los cálculos correspondientes, ni los controles de saldos contables.
· Segregación de funciones en Plantas de Minas y Paysandú

De acuerdo a las verificaciones efectuadas en dichas Plantas, durante el ejercicio 2014, no existió la debida segregación de funciones a efectos de que las tareas de ventas, cobranza, custodia de fondos, emisión de cheques y realización de pagos fueran realizadas por diferentes funcionarios dependientes de distintas jerarquías. Esta acumulación de tareas en la Planta de Minas se dio durante todo el ejercicio y en la de Paysandú durante la licencia de uno de los funcionarios.
· Fondos en poder de Tesorería

Se mantienen disponibilidades en moneda nacional y extranjera ($ 1:131.196 y US$ 81.147, equivalentes a $ 1.979.664) correspondientes a fondos que no cuentan con una resolución de creación de acuerdo a lo previsto en el TOCAF en sus artículos 11 y 89.

3) Recomendaciones

3.1) Recomendaciones de ejercicios anteriores

3.1.1) Cumplidas
· Se regularizó el procedimiento del gasto con relación al uso de la cuenta en moneda extranjera Cuenta Corriente BROU 152-005819-8, asignada para el pago de gastos de importación, a efectos de cumplir, sin excepción, con la intervención preventiva dispuesta en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y normas reglamentarias.

· El sector contable procedió a realizar la identificación de los bienes muebles cedidos en comodato en el sistema de control de bienes de uso.

· Auditoría Interna efectuó el seguimiento de las recomendaciones relacionadas con los locales de la Planta de Capurro compartidos por ANCAP y CABA SA, siendo de resultancias que el Depósito 71 de ANCAP  ya no está activo.

· La Administración publicó los estados financieros auditados de todas las empresas subsidiarias en el Diario Oficial y en la página web institucional de ANCAP.

3.1.2) No Cumplidas
ANCAP no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:

· No se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF con relación a la comunicación de los sumarios finalizados.

· No se presentaron a este Tribunal los estados financieros dentro de los noventa días siguientes al cierre del ejercicio, de acuerdo a lo establecido en el numeral 32 de la Ordenanza N° 81 de 17 de diciembre de 2002.

·  No se implementaron procedimientos de registro y custodia de los saldos de materiales de acuerdo a lo recomendado en el informe de Auditoría Interna Nº49/11 respecto al depósito de materiales de la Planta La Teja, con relación al espacio físico destinado a almacenar transitoriamente las compras en plaza que realizan las diferentes áreas, de acuerdo con los requerimientos de Mantenimiento e Ingeniería para llevar a cabo las Órdenes de Trabajo.

· El sector contable no procedió a reclasificar en sus registros contables y  a verificar la valuación de la información de los inmuebles y muebles cedidos en comodato.
· No se modificó la Norma General sobre Movimientos de Activo Fijo, por la cual las bajas en el  sistema SAP y en el módulo de Activo Fijo, permanecen a cargo de los responsables de la custodia de los bienes, sin mediar la verificación de funcionarios de otros sectores, como por ejemplo el Encargado del Depósito de Bienes en Desuso, lo que constituye una debilidad de control interno.

· No se realizó periódicamente durante el ejercicio el análisis de saldos de deudores y acreedores.
· ANCAP mantuvo fianzas concedidas a favor de ALUR SA por un monto superior al autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de 24 de abril de 2013 y que no fue ampliado en el ejercicio a estudio.

· Se mantiene el incumplimiento señalado respecto a la información a revelar con relación a la “Provisión para Juicios”, dado que no se incluyó información en las Notas a los estados financieros respecto a la probabilidad de sentencias desfavorables, ni el importe de las mismas para los litigios que mantiene el grupo; ni se expresaron los términos previstos en los párrafos 85, 86, 91 y /o 92 de la NIC 37, al no incluir que la posibilidad de que se concreten erogaciones significativas es remota.

· A la fecha de este informe, en las Plantas de Carrasco y Laguna del Sauce permanece la situación de falta de oposición de intereses en cuanto al despacho de combustible, documentación de la venta  y su cobranza, tareas que realiza un mismo funcionario.

· En el Sector de Cuentas Corrientes, la falta de oposición de intereses se evidencia en la acumulación de tareas relacionadas con la facturación de intereses, multas, venta de chatarra y ajustes a empresas contratadas, en tanto dicho Sector también realiza el control de saldos y de cobranza.

· Se mantiene la falta de información respecto a Otros Ingresos y otros Egresos; la Nota  a los estados financieros Nº 8 incluye un detalle que mantiene el ítem “Otros” con un peso porcentual mayor al 50% del total en ambos casos.

·  La revelación en Notas de la apertura del capítulo de “Gastos de Administración y Ventas”, mantiene conceptos sin individualizar de “Otros Gastos”, cercanos o mayores al 40 % del total del capítulo mencionado.

· La Administración no dio cumplimiento a lo dispuesto en el  en el Artículo 7 de la Ley N° 17.292 de 16 de enero de 2001 con relación a la comunicación al Poder Ejecutivo de la gestión anual del ejercicio 2013 para ALUR S.A., ATS y ANCSOL y de los ejercicios 2012 y 2013 de PETROURUGUAY SA.

3.2) Recomendaciones del ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se efectúan las siguientes:

· Presentar los Estados Financieros y sus Anexos de acuerdo a la estructura establecida en el Decreto Nº 103/991  de 27/02/1991.

· Registrar en forma oportuna, en el sistema informático SAP, todos los ajustes que se incluyen en los saldos expuestos en los Estados Financieros,  sus Anexos y Notas explicativas de acuerdo a los dispuesto en el numeral 26  de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
· Incluir toda la información de cambios de criterios contables en Notas a los Estados Financieros según lo establecido en el numeral 12 de la Ordenanza Nº81 del Tribunal de Cuentas, en el Marco Conceptual para la Información Financiera emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB),y en la NIC 1.
· Dar cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 25 de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 85 de este Tribunal con relación a la comunicación de las acciones de repetición iniciadas por el Organismo, de acuerdo a las normas citadas.

· Adecuar los sistemas de control interno estableciendo en un manual de procedimientos las responsabilidades concernientes al Sector de Cuentas Corrientes.

· Definir procedimientos alternativos para el análisis de los saldos contables expuestos al cierre del ejercicio de deudores y acreedores.

· Incluir a las empresas vinculadas que prestan servicios en los controles mensuales que se aplican rutinariamente y en los previstos por el Departamento de Control de Procedimientos y Operaciones, a efectos de contemplar lo previsto en las leyes Nº 18.099 y Nº18.251.
· Adecuar los sistemas de control interno estableciendo en un manual de procedimientos las responsabilidades concernientes a la contratación y renovación de préstamos financieros, su contabilización, los cálculos correspondientes, la custodia de la documentación relacionada y el control de saldos contables a través de las confirmaciones de saldos.

· Establecer la debida segregación de funciones durante todo el ejercicio y en todos los locales descentralizados que concentran la tarea de ventas, cobranzas, pagos y custodia de fondos en un mismo funcionario.

· Regularizar la formalidad de los fondos mantenidos en Tesorería a través del dictado de una resolución que documente los importes que se mantienen en dicha repartición y reglamenten su uso de acuerdo a lo previsto en el TOCAF.

Montevideo, 10 de febrero de 2016
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